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MEDIDAS PARA MEJORAR LA SITUACION DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRANTES
Y HACER QUE SE RESPETEN SUS DERECHOS HUMANOS Y SU DIGNIDAD

Argelia, Bangladesh, Benin, Bolivia*, Brasil, Cabo Verde, Camerún*,
Chile,  Colombia,  Cuba, Ecuador,  Egipto, El Salvador, Etiopía,
Filipinas,  Guatemala*,  Haití*,  Honduras*,  India,  Indonesia,
Madagascar, Marruecos*, México, Mozambique, Nicaragua, Nigeria*,

Pakistán, Panamá*, Paraguay*, Perú*, República Dominicana,
Senegal*, Sri Lanka, Túnez*, Turquía*, Uganda, Uruguay,

Yemen*, Zaire y Zimbabwe:  proyecto de resolución

1997/...  Los migrantes y los derechos humanos

La Comisión de Derechos Humanos,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama

que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y

que toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en ella, sin

distinción de ningún tipo, en particular de raza, color u origen nacional,

Afirmando que todo Estado debe garantizar los derechos reconocidos en el

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, tomar medidas para

realizar los derechos reconocidos en el Pacto Internacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales y proteger los derechos humanos consagrados 

* De conformidad con el párrafo 3 del artículo 69 del reglamento de las
comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social.

** Nueva tirada por razones técnicas.

GE.97-11520  (S)



E/CN.4/1997/L.30
página 2

en otros instrumentos internacionales aplicables de todos los individuos que

se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción,

Profundamente preocupada por las cada vez más frecuentes manifestaciones

de racismo, xenofobia y otras formas de discriminación y trato inhumano y

degradante contra los migrantes en diferentes partes del mundo,

Teniendo en cuenta la situación de vulnerabilidad en que se encuentran a

menudo los migrantes debido, entre otras cosas, a que no viven en sus Estados

de origen y a las dificultades que afrontan a raíz de las diferencias de

idioma, costumbres y cultura,

Considerando que es menester intensificar los esfuerzos por mejorar la

situación de los migrantes y garantizar sus derechos humanos y su dignidad, 

1. Reconoce que los principios y normas consagrados en los principales

instrumentos relativos a la protección internacional de los derechos humanos,

en particular la Declaración Universal de Derechos Humanos, los Pactos

Internacionales de Derechos Humanos, la Convención Internacional sobre la

Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre

la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y la

Convención sobre los Derechos del Niño, se aplican a todas las personas,

incluidos los migrantes, cualquiera sea su situación jurídica;

2. Pide a los Estados que, de conformidad con sus respectivos sistemas

constitucionales y con instrumentos internacionales como, por ejemplo, la

Declaración Universal de Derechos Humanos, los Pactos Internacionales de

Derechos Humanos y demás instrumentos internacionales de derechos humanos

aplicables, promuevan y protejan efectivamente los derechos humanos

fundamentales de todos los migrantes;

3. Decide crear un Grupo de Trabajo integrado por cinco expertos

intergubernamentales, nombrados sobre la base de una representación

geográfica equitativa tras celebrar consultas con los grupos regionales, para

que se reúna durante un período de diez días laborables antes del 54º período

de sesiones de la Comisión, con el siguiente mandato:

a) Estudiar los obstáculos existentes a la protección efectiva y plena

de los derechos humanos de todos los migrantes;

b) Elaborar normas mínimas y directrices de política para asegurar la

protección efectiva y plena de los derechos humanos de todos los migrantes;
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c) Recomendar toda medida adicional que considere oportuna para la

protección de los derechos de todos los migrantes y promover la comprensión

mutua entre los migrantes entre sí y entre éstos y las sociedades en que se

encuentran;

4. Pide al Grupo de Trabajo de expertos intergubernamentales que

presente un informe a la Comisión de Derechos Humanos en su 54º período de

sesiones en el marco del tema del programa que corresponda.
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